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4. *1 Por ser propiedad dei Estado
i-i material ex siente en ios Dispensa 
■ ios ar.türacomalosos, únicamente sus 
organism os técnicos podran, en cua l
quier momento, varia r, suprim ir y 
P asador las dotaciones de ios m is
m os, tanto de personal como de m a
teria l, sin que e¡ hecho de haber cedi 
ilo  el Ayuntam iento locai para insta 
l ir io  pueda esgrim irse mine i para in 
tentar cjne persistiera en algún caso 
m i  instalación y funcionam iento si se 
considera innecesaria y gravosa paro 
e le ra ¡ io  público. Su creación y su
presión no responderán a más cond i
ción y m otivo que ios puramente lee 
nicos, estudiados pot la D irección ge
neral de ¿Sanidad y uc su exclusiva 
in ic ia tiva  y reso ucióu.

5 . " Los Directores de los Dispen 
sa lios  antm acomaiosos mantendrán 
relación constante con esta Inspección 
y rem iliián  a la misma, por duplicado, 
dentro de los ires prim eros días de 
cada mes y en lo-, impresos ofic ia les 
estadística me 110 II al de los trabajos 
efectuados. Asi mismo comunicarán 
cuando surjan — las necesidades de 
medicación, material de curas, fichas, 
etcétera

(V1 Propondrán a esla oficina el 
horario  üe consulta atendiendo p rin 
cipalmente al hacerlo a las partícula- 
;idad?s ile la ¡ornada obrera en cada 
localidad, por ser este im portantísim o 
sector socia l el más necesitado de 
nuestra asistencia. El proyecto de ho 
ta i io no tendrá va lide / ofic ia l sin la 
aprobación de la Inspección p ro v ili 
cial de Sanidad Tam poco podrá ac- 
mar en la gestión del D ispensario más 
personal que el autorizado p rev ia 
mente por esta Inspección.

7.*’ t i l  personal faculta tivo de los 
D ispensarios cuidará muy especia! 
mente de que su labor sea eminente

mente sanitaria; inculcando a los en
fermos ¡as prácticas de pro filax is  iu- 
d iv id iiíil. aclarándole los gravís im os 
peí ju ic ios de no acudir asiduamente a 
tratarse en el Dispensa»io e¡c.

S.J Siendo lim itadas las paitó las 
del presupuesto qu? figuran para aten
ciones de estos Dispensarios, es con
dición ineludible la auto»i/.ación pre
via de la Inspección lie Sanidad p ro 
vincia l, para que sus Directores pue
dan directamente efectuar compras; 
sin cuyo requisito lesponderán pc i- 
sonalmente de !os gastos verificados

9.J En las adquisiciones de mate 
ria l y medicamentos que evenlualmei» 
te hagan los Directores de Dispensa 
rios pondrán especial atención en re
coger de ios industriales factura poi 
trip licado y reintegrada con el timbre 
correspondiente a su cuantía. Descon
tando en todos los pagos el uno frein 
ta por ciento, de impuesto al Tesoro 
I5ien entendido que solamente de este 
modo justificadas las cuentas que se 
remitan a esta Inspección, será s a t is  
fecho su importe,

10 Cualquier d ificultad o duda del 
se v ic io  aulitracom atoso será urgen
temente comunicada a esta Inspección 
provincia l de Sanidad que p rov iden
ciará por sí o previa consulta a la 
Superioridad.

A lm ena 6 de Octubre de 1052.—El 
Inspector provincia l de Sanidad, An 
Ionio McilJou.
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